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RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta formulada, se informa que el Gobierno valora 
positivamente las actuaciones que contribuyan a mejorar el estado de las masas de agua. 

 
Por otra parte, se informa que la actuación de Mejora de la Estación Depuradora 

de Aguas Residuales (EDAR) de A Moscadeira y de mejora de los interceptores 

generales de Ponteareas (Pontevedra) está encomendada a la Sociedad Estatal Aguas de 
las Cuencas de España, S.A. (ACUAES).  

 
En este sentido, se informa que el pasado 20 de febrero el Consejo de 

Administración de ACUAES aprobó la licitación de los Servicios de Asistencia Técnica 
para la elaboración del estudio de alternativas, de los estudios medioambientales y la 

redacción del anteproyecto de la citada actuación.  
 

 
 

 

 
 

 
Madrid, 17 de marzo de 2020 


